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Señores:
Juzgado Octavo de Familia de Bogotá

Cordial saludo, 

Respetuosamente me permito allegar a su despacho la contestación de la demanda referente al proceso
de Privación de Patria Potestad, pruebas y anexos, dentro del término conferido para contestar la
demanda en contra de mi poderdante el Sr. Edison Ayala Gómez, bajo la siguiente referencia:

Radicado: 2022-00881
Clase de Proceso: Declarativo
Demandante: Angela Liliana Judex Castañeda
Demandado: Edison Ayala Gómez

Así mismo me permito informar que este correo se envía con copia a la apoderada de la parte
Demandante y a las partes vinculadas al proceso.

Agradezco su atención.

Atentamente,

Leidy Pérez Cárdenas
Apoderada de la parte demandada
T.P 394.688 del C.S.J
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Doctora: 
Lina Magally Vega Cárdenas 
Jueza Juzgado Octavo de Familia de Bogotá 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
Respetada Dra, 
 
 
 
LEIDY PÉREZ CÁRDENAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.904.867 de 

Bogotá, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, abogada en ejercio con tarjeta 

profesional No. 394688 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 

apoderada conforme obra en poder adjunto del Señor EDISON AYALA GÓMEZ, mayor 

de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.825.889 de Bogotá, procedo a 

contestar dentro del término de traslado la demanda de la referencia, contestación que hago 

de conformidad con los datos y documentos  que ha suministrado mi poderdante en los 

siguientes términos: 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

1. Al HECHO PRIMERO:  es cierto. 

 

2. Al HECHO SEGUNDO: Es cierto  

Referencia.:           Contestación Demanda Proceso Privación de Patria Potestad 
Radicado.:          11001-3110-008-2022-00881-00 
Clase de Proceso:     Declarativo 
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Demandado:         Edison Ayala Gómez 



  
 
 

 
 
 
 

 3183499773  

3. Al HECHO TERCERO: No es cierto, toda vez que según información de mi 

mandante, la relación que existía entre él y su hija nunca se deterioró, así como 

tampoco es cierto que se ha incumplido con las obligaciones económicas, afectivas 

y morales para con su hija, pues contrario al dicho de la demandante, fue ella quien 

incurrió en episodios de violencia psicológica los cuales en su momento fueron 

debidamente reportados por mi representado ante la Comisaría de Familia conforme 

a la prueba documental que se allega. 

 
4. Al HECHO CUARTO. Es parcialmente cierto, en lo que corresponde al proceso 

instaurado y a favor de la demandante. En lo aludido a la falta de voluntad de mi 

representado para cumplir con sus obligaciones no es cierto, por cuanto, para la fecha 

del  proceso aludido, manifiesta mi representado que se encontraba sin trabajo, 

situación que claramente le impidió contar con los medios para aportar la cuota 

alimentaria de su hija, circunstancia que se convirtió en un medio de presión que la 

madre utilizó para condicionar los encuentros de la menor con mi poderdante, dado 

a que estos se encontraban sujetos netamente a la cantidad de dinero que este pudiera 

aportar, lo que se configuró en el ejercicio abusivo de la custodia por parte de la 

progenitora. 

 

En efecto en múltiples oportunidades se evidenciaba como la madre manifestaba a 

viva voz el impedimento para  mi representado pudiera  pasar tiempo con su hija, a 

pesar de que este ya le había consignado la cuota correspondiente, para lo cual existen 

grabaciones las cuales dejo a discrecionalidad de su honorable despacho para que si 

a bien los tiene escuche en aras de resguardar los derechos de la menor. 

 
5. Al HECHO QUINTO. Es cierto 

 

6. Al HECHO SEXTO. Es cierto. Sin embargo, sobre el particular es de informar que 

si bien se incumplió con lo ordenado por el Juez Dieciséis de Familia del Circuito 

de Bogotá lo cierto es, que esto obedeció a que, para la época de los hechos, mi 

representado, no contaba con un trabajo estable y por lo tanto carecía de los medios 
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para pagar la suma acordada. 

 
7. Al HECHO SÉPTIMO. Es parcialmente cierto en lo que corresponde a la demanda 

incoada. En lo aludido a que esta fue producto de una retaliación, se desvirtúa 

totalmente, en razón a que esta se originó como mecanismo para reclamar sus 

derechos como padre en lo que concierne al régimen de visitas que le era aplicado 

por la progenitora para la fecha, más aún cuando asevera mi representado que 

evidenció que en los días de visita que le corresponden,  eran manipulados por  la 

progenitora en el entendido que organizaba planes que lo dejaban en desventaja, 

motivo por el cual su hija terminaba eligiendo  pasar el día con su madre en lugar de 

compartir tiempo con su padre. 

 
8. Al HECHO OCTAVO: Es cierto, puesto que como bien se ha reiterado mi 

representado no contaba con la capacidad económica que le permitiera cumplir a 

cabalidad con dicha obligación. 

 
9. Al HECHO NOVENO. Es parcialmente cierto, en lo que corresponde a lo proferido 

por el Juez en lo ordenado a que las visitas debían ser supervisadas, sin embargo, 

debido a la confusión de las fechas para que estas fueran ejecutadas, mi representado 

no pudo asistir a algunas de las citas programadas para tal fin.  

 
No obstante, a partir de ello, no es dable que se derive ninguna conclusión que se 

traduzca en el incumplimiento de las obligaciones como progenitor, ni que se asevere 

el desinterés por parte de mi representado, pues es de precisar que claramente este 

proceso se originó en aras de conciliar las condiciones en las que le sería posible 

interactuar con su hija de forma presencial ya que los encuentros eran condicionados 

por la progenitora. 

 

10. Al HECHO DÉCIMO. Es parcialmente cierto, pues pese a que mi representado 

inició dicho proceso, en gran parte su falta de interés, en lo que respecta a tener 

contacto con su hija, radica a que los encuentros se han convertido en un proceso 

tortuoso en donde la madre no hace una distinción entre los derechos que le asisten a 
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mi representado como padre y las obligaciones económicas, aunado al continuo 

hostigamiento, a la exigencia de dinero y al cuestionamiento recurrente de las 

calidades personales de mi poderdante. 

 

Circunstancia por la cual, mi representado se ha visto obligado a privarse de 

compartir tiempo con su hija, toda vez que con ello  ha  buscado evitar escenarios de 

conflictividad con la progenitura que pongan en riesgo la estabilidad emocional y 

psicológica de su hija, puesto que en continuas oportunidades mi poderdante se ha 

recibido maltrato psicológico por el simple hecho de querer compartir tiempo con su 

hija, sumado a los procesos de supervisión permanente que le  son impuestos y que 

le impiden establecer una relación genuina con la menor,  ya que asegura mi 

representado que es intimidado y coartado por la progenitora  y/o sus familiares. 

 

11. Al HECHO DÉCIMO PRIMERO: Es parcialmente cierto. El Juez efectivamente 

ordenó dicho proceso terapéutico, el cual fue realizado a través de la Fundación 

Fundaditas IPS. Sin embargo, lo cierto es, que las sesiones correspondientes no 

pudieron desarrollarse adecuadamente, en atención a que la hija de mi poderdante, 

tomó actitudes hostiles con respecto a su padre en especial cuando la madre hacía 

presencia en el recinto, lo que a todas luces configura un acto de alienación parental 

atinente a indisponer a su hija para evitar el fortalecimiento de las relaciones paterno-

filiales ordenadas por el juez por resultar indeseable y molesto a la demandante 

conforme el relato de su progenitor. 

 

12. Al HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto, pues en concordancia con lo 

expuesto, puede observarse que la demandante es quien ha puesto trabas de manera 

sistemática para evitar que se establezca una relación fluida y genuina entre mi 

representado y su hija. Por un lado, prohibiendo la comunicación directa, en virtud 

de lo cual mi poderdante debe recurrir a un tercero para poder hablar con su hija; y, 

por otro lado, a los obstáculos que impone la progenitora siempre que mi 

representado busca concertar una cita con su hija,  arguyendo que la niña no tiene 
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interés en ver a su padre y que bajo esta circunstancia, “no la puede obligar”; es decir, 

que cuando no habla en su nombre, busca manipularla para que escoja hacer otras 

cosas antes de que pase tiempo con el progenitor.  

 

De hecho, puede entreverse su grado de manipulación a tal punto  que arbitrariamente 

decidió reemplazar el celular que el progenitor le regaló por un nuevo bajo la 

condición de que no podía hablar directamente con este, lo cual da cuenta de un 

arbitrario y abusivo comportamiento por parte de  la madre de la menor. 

 

Ahora bien, asevera mi representado que es falso que haya buscado en forma alguna 

continuar el proceso terapéutico; pues contrario sensu, ha entorpecido cualquier 

oportunidad de reconciliación con su hija, de manera que resulta claro que sobre el 

particular no presenta prueba alguna que permita establecer una correspondencia de 

su afirmación con la realidad. 

 

13. AL DÉCIMO TERCERO. No es cierto. No obra en el expediente prueba, ni tan 

siquiera sumaria, del cálculo realizado por la demandante para llegar a dicha cifra, lo 

cual no solo se torna infundado, sino que a su vez deberá probarse y tramitarse a 

través del proceso ejecutivo correspondiente. 

 

14. AL DÉCIMO CUARTO. No me consta, no he sido notificado al respecto. 

 

15. AL DÉCIMO QUINTO.  No es un hecho, es una apreciación subjetiva de la 

apoderada de la demandante. 

 
16. AL DÉCIMO SEXTO. Es parcialmente cierto. En efecto, la familia materna de la 

niña se ha hecho cargo de suplir sus necesidades desde que le fuera entregada la 

custodia a la madre. Sin embargo, no es cierta la apreciación de acuerdo con la se 

indica que mi representado no cumplió con sus deberes, ni le facilitó a su hija las 

oportunidades que le brinda la vida, toda vez que hasta la fecha ha adelantado todas 

las acciones a su alcance para garantizar un bienestar físico, psicológico y emocional. 
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En efecto, los pocos espacios que ha podido compartir con su hija se han dado en la 

medida que su madre lo ha permitido, pues es ella quien ejerce el control sobre sus 

derechos como  padre bajo el entendido que mi representado debe sujetarse a la 

autorización de la progenitora para que este pueda brindarle afecto a su hija, situación 

que como bien se expuso siempre ha estado condicionada al dinero que pueda aportar 

el padre, quien por motivos económicos en un momento dado incumplió con las 

obligaciones económicas pactadas, sin embargo esto no obsta para que  la progenitora 

ignore los derechos que le asisten como padre y como ser humano más aún cuando a 

partir de ello se ha afectado no solo su dignidad si no los derechos de la niña a 

disfrutar tiempo con su padre. 

 
Conforme a ello, es claro que mi poderdante nunca ha manifestado de ninguna forma 

su falta de disposición e interés para ver a su hija y poderle brindar todo lo necesario 

para garantizar su desarrollo armónico e integral, por el contrario, en la medida que 

se le ha permitido ha expresado el amor hacia su hija, así como también ha atendido 

a las obligaciones alimentarias en la medida que su capacidad económica se lo ha 

permitido, en realidad,  su Señoría, mi poderdante como última opción guarda la 

esperanza de que una vez su hija crezca, pueda tener la autonomía para desligarse de 

la manipulación a la cual se visto sometida por parte de la familia materna quienes a 

todas luces han impedido para que mi representado pueda entablar una relación 

genuina y cercana que tanto ha anhelado desde que se produjo la separación con la 

su madre. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones consignadas en el escrito de la 

demanda por ser carentes de fundamentos tanto fácticos como legales, así las cosas, 

a las pretensiones: 

 

A LA PRIMERA.  Me opongo a que la señora juez ordene la privación de la patria 
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potestad de mi representado de su hija D.S.A.J por no haber abandonado las 

obligaciones como padre ni haber incurrido en la causal 2 del artículo 315 del Código 

Civil Colombiano.  

 

A LA SEGUNDA. Me opongo a que se le entregue exclusivamente la patria potestad 

de la menor, D.S.A.J, a su progenitora ANGELA LILIAN JUDEX CASTAÑEDA, 

por las razones expuestas anteriormente. 

 

A LA TERCERA.  En consonancia con lo anterior me opongo a la orden de 

inscripción de la sentencia en el registro civil de la menor. 

 

 A LA CUARTA. Solicito que se condene en costas a la parte demandante. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

INNOMINADA. Su señoría, declárese esta excepción como herramienta principal 

para enervar todas las pretensiones solicitadas por la parte demandante, ya que 

haciendo un estudio acucioso de los hechos y las pruebas que son recolectadas dentro 

del proceso, se tendrá como inducción única a la verdad que no se configura la causal 

invocada por la parte demandante, toda vez que a partir de la manipulación se le ha 

restringido de manera clara los derechos que le asisten como padre, por lo cual no es 

dable que se le prive la patria potestad de su hija. 

 

NO SE CONFIGURA LA CAUSAL SEGUNDA DEL ARTÍCULO 315 DEL 

CÓDIGO CIVIL. Para que se configure el abandono total del hijo, es necesario que 

este acto haya sido realizado por voluntad y por el querer del padre de la niña. 

Además, el acto debe ser absoluto, sin embargo, como se ha venido resaltando a lo 

largo del escrito de contestación de la demanda, mi representado perdió total 

comunicación con su hija con ocasión del irregular comportamiento desplegado por 

su madre, quien se ha encargado de que esa situación persista y ha coartado con sus 
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actitudes y con vías de hecho el ejercicio de sus responsabilidades afectivas para con 

su hija. No obstante, mi representado es  plenamente consciente de su 

responsabilidad, tan es así que a lo largo de estos meses ha venido abonando todas 

las cuotas alimentarias atrasadas.  

 

Así mismo ha de tenerse en cuenta la decisión de la Sala Civil de la Corte Suprema 

de Justicia en sede de tutela del 25 de mayo de 2006, en donde se confirmó mediante 

la sentencia T-953 de la H. Corte Constitucional, indicó “que el retraso de cuotas 

alimentarias por parte de uno de los progenitores no es causal suficiente para la 

privación de la patria potestad, pues se requiere que el abandono sea absoluto y por 

decisión propia del progenitor”.  Sobre el particular, y como lo reproduce la Corte, 

ha dicho la Sala que:  

 

(…) 

 

"Olvidó el juzgador ad quem que ni siquiera el incumplimiento 

injustificado de los deberes de padre, conduce per se a la privación de la 

patria potestad, pues al efecto se requiere que el abandono sea absoluto y 

que obedezca a su propio querer”. Así lo destacó esta Corporación en 

sentencia del 22 de mayo de 1987, al decir que "en verdad, el 

incumplimiento de los deberes de padre, grave e injustificado, no conduce 

por sí a la privación o suspensión del ejercicio de la patria potestad, pues 

para ello se requiere que dicho incumplimiento se derive del abandono del 

hijo, circunstancia ésta prevista en el artículo 315-2 del Código Civil, 

como causa de una u otra, en el presente caso, dadas las particularidades 

que lo rodean, se concluyó en el aquel incumplimiento como causa de 

separación, pues la situación de enfrentamiento conyugal que de hecho 

separó a los esposos le dieron origen, más no se puede concluir, por el 

mismo camino, que el demandado ha abandonado -por su querer- al hijo.  
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(...) 

 

No se trata, entonces de predicar un juicio de valor, de más o menos, sobre 

la responsabilidad que le atañe al padre, ni de establecer cuánto aportó 

para la educación y bienestar material del infante, sino de comprobar, de 

manera irrefutable que éste se desentendió totalmente de estos 

menesteres". 

 

Coligiéndose de lo anterior que para el presente caso, debe probarse la concurrencia 

de dos requisitos a efectos de configurar la procedibilidad de la pérdida de la custodia 

por la causal segunda del artículo 315 ibídem alegada por la demandante: por un lado, 

habida cuenta el carácter absoluto del abandono y, por el otro, la vinculación de dicha 

circunstancia con el querer del progenitor cuya patria potestad se busca fenecer en 

donde claramente ninguna de las dos circunstancias se encuentra acreditadas en el 

presente caso, pues a pesar de que el contacto con su hija se ha reducido 

dramáticamente en los últimos meses por la afectación psicológica propiciada por la 

madre, cuyo proceder según mi mandante es violento circunstancia que en su 

momento fue puesta en conocimiento por mi representado ante la Comisaría de 

familia. 

 

De manera tal, que contrario a lo expuesto por la parte de demandante, puede 

evidenciarse no solo en los audios allegados, sino en los reportes presentados en la 

comisaría de familia que la madre de la niña falta a la verdad cuando afirma que no 

ha negado y por el contrario ha incentivado la construcción de una relación paterno-

filial de su hija. Por consiguiente, correlativamente, es evidente que la progenitora ha 

incurrido en alienación parental para indisponerlo con la niña, evitando la 

construcción de una relación sana en los pocos espacios, libres de presiones que pude 

compartir con ella, lo que constituye maltrato infantil en tanto a las “interferencias 

parentales que acaban por destruir el vínculo afectivo entre un progenitor y su 

descendencia”. Así las cosas, respetuosamente su Señoría le extiendo el siguiente: 
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PETITORIO 

 

PRIMERO: ORDENAR a la Sra. ANGELA LILIAN JUDEX CASTAÑEDA, 

que le permita comunicarse directamente con su hija D.S.A.J, a efectos de entablar 

una relación paterno filial libre de presiones externas.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Sra. ANGELA LILIAN JUDEX CASTAÑEDA que 

en lo sucesivo se abstenga de privar de manera arbitraria el contacto con la niña, así 

como de incurrir en conductas de hostigamiento y violencia como  poner en altavoz 

las llamadas efectuadas  por el progenitor cuando éste se comunica con su niña, toda 

vez que esto deriva en escenarios propicios  para que la familia de la progenitora 

irrespete y transgreda sus derechos a la intimidad y a la dignidad. 

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 

El primer argumento tiene su asidero en la Constitución Política, en el artículo 44,  en donde 

consagra los derechos fundamentales de los niños, en virtud a ello estipula que la familia, la 

sociedad y el Estado tienen la obligación de asistirlos y protegerlos, para garantizarles un 

desarrollo armónico e integral aunado al ejercicio pleno de sus derechos, que prevalecen 

sobre los derechos de los demás.  

En suma la Ley 1098 de 2006 Código de la Infancia y la Adolescencia, en su  artículo 

8º,establece que el interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes, es el imperativo, 

por lo tanto  obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción integral y simultánea de 

todos sus derechos humanos, que son universales, prevalentes e interdependientes.  

En efecto y bajo esta tesitura, la Corte Constitucional ha precisado que “el interés superior 

del menor no constituye una cláusula vacía susceptible de amparar cualquier decisión. Por 

el contrario, para que una determinada decisión pueda justificarse en nombre del 

mencionado principio, es necesario que se reúnan, al menos, cuatro condiciones básicas: 1) 

en primer lugar, el interés del menor en cuya defensa se actúa debe ser real, es decir; debe 
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hacer relación a sus particulares necesidades y a sus especiales aptitudes físicas y 

psicológicas; 2) en segundo término, debe ser independiente del criterio arbitrario de los 

demás y, por tanto, su existencia y protección no dependen de la voluntad o capricho de los 

padres o de los funcionarios públicos, encargados de protegerlo; 3) en tercer lugar, se trata 

de un concepto relacional, pues la garantía de su protección se predica frente a la existencia 

de interés en conflicto cuyo ejercicio de ponderación debe ser guiado por la protección de 

este principio; 4) por último debe demostrarse que dicho interés tiende a lograr un beneficio 

jurídico supremo consistente en el pleno y armónico desarrollo de la personalidad del 

menor” (sentencia T-587 de 1998).  

Ahora bien, en trantándose  de la patria potestad, contenida en el artículo 288 del Código 

Civil, la define como “un conjunto de derechos que la ley le reconoce a los padres sobre sus 

hijos no emancipados, para facilitar a aquellos el cumplimiento de los deberes que como 

padres deben asumir. Dada su naturaleza, la patria potestad está conformada por poderes 

conjuntos que deben ejercer ambos padres, o a falta de uno de ellos le corresponde al otro, 

y refiere a la administración del patrimonio de los hijos, al usufructo de los bienes que les 

pertenecen, a la representación judicial y extrajudicial en todos los actos jurídicos que se 

celebren en beneficio de los hijos, y a la facultad de autorizar su desplazamientos dentro y 

fuera del país. En todo caso, según ha reconocido la jurisprudencia constitucional, “los 

derechos que componen la patria potestad no se han otorgado a los padres en provecho 

personal, sino en el interés superior del hijo menor, facultades que están subordinadas a 

ciertas condiciones y tienen un fin determinado”. (sentencia T-384/18). 

 

En consecuencia se encuentra mayor fuerza vinculante con la expedición de la Ley 1098 de 

2006,  actual Código de la Infancia y la Adolescencia en donde versan tres importantes 

preceptos: “ (i) el artículo 23, que instituye que los niños, las niñas y los adolescentes son 

sujetos titulares del derecho a que sus padres de forma permanente y solidaria asuman 

directa y oportunamente su custodia para el desarrollo integral, es decir, se replica la 

obligación de los padres de ejercer conjuntamente la custodia y el cuidado personal de los 

hijos menores. De hecho, esa misma disposición extiende la obligación de cuidado personal 

a las personas que convivan con los niños, niñas y adolescentes en los ámbitos familiar, 
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social o institucional, o a sus representantes legales que por excelencia son los padres de 

familia bajo el amparo de la patria potestad; (ii) el artículo 14, que introdujo en la 

normatividad de infancia y adolescencia la figura de la responsabilidad parental la cual, 

además de ser un complemento de la patria potestad fijada por la legislación civil, establece 

en cabeza de los padres las obligaciones de orientación, cuidado, acompañamiento y 

crianza de los hijos menores dentro de su proceso de formación, lo cual incluye “la 

responsabilidad compartida y solidaria del padre y la madre de asegurarse que los niños, 

las niñas y los adolescentes puedan lograr el máximo nivel de satisfacción de sus 

derechos”; y, (iii) el artículo 10, que consagra el principio de corresponsabilidad, según el 

cual la familia y por ende los padres, son los primeros llamados a garantizar los derechos 

de los niños, las niñas y los adolescentes a través de su atención, cuidado y protección, 

concurriendo también el Estado y la sociedad”. ”. (sentencia T-384/18). 

 

Si bien es cierto y con fundamento en lo anterior, es evidente que el ejercicio de la patria 

potestad trae consigo la integración real del menor, lo cual implica no solo que se provea un 

ambiente adecuado para su desarrollo, sino que presupone la existencia de estrechos vínculos 

de afecto con sus progenitores, situación que demanda relaciones equilibradas y armónicas, 

de lo cual se colige que la ausencia se deriva en el abandono del menor, lo cual claramente 

para el presente caso no se configura toda vez que el padre no ha abandonado a la menor. 

De hecho, el artículo 315 del Código Civil, ha definido que para que opere la emancipación 

judicial es decir para “Poner fin a la patria potestad”, se efectuará cuando los padres que 

ejerzan la patria potestad incurran en una de las siguientes causales: 

1a) Por maltrato habitual del hijo, en términos de poner en peligro su vida o de causarle 

grave daño. 

2a) Por haber abandonado al hijo. 

3a) Por depravación que los incapacite de ejercer la patria potestad. 

4a) Por haber sido condenados a pena privativa de la libertad superior a un año. 
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5) Cuando el adolescente hubiese sido sancionado por los delitos de homicidio doloso, 

secuestro, extorsión en todas sus formas y delitos agravados contra la libertad, integridad 

y formación sexual y se compruebe que los padres favorecieron estas conductas sin perjuicio 

de la responsabilidad penal que les asiste en aplicación del artículo 25 numeral 2 del Código 

Penal, que ordena. 

En los casos anteriores podrá el juez proceder a petición de cualquier consanguíneo del 

hijo, del abogado defensor de familia y aun de oficio 

Por lo tanto, para el presente caso,  nuevamente se reitera que no se entrevé el abandono 

causado a la menor por parte del señor EDISON AYALA GOMEZ, quien siempre ha estado  

atendiendo a las obligaciones alimentarias y afectivas que le asisten como padre, sin embargo 

se aclara que los pocos espacios que  ha podido compartir con su hija, siempre han estado 

sujetos a la voluntad de la madre, quien sistemáticamente se ha opuesto a la construcción de 

una relación paterno filial genuina y fuerte, supeditándolo al pago de las cuotas alimentarias 

y enmarcándola en cuestionamiento constantes a las calidades personales del padre. 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 

 

Con el fin de que se analicen y decreten a favor de mi poderdante  se allegan las siguientes: 

 

1. Comprobantes de transferencias desde el año 2020 hasta el año 2022, por medio de 

los cuales se acredita el pago de las cuotas alimentarias de su hija en total de 34 folios 

 

2. Comprobantes de transferencias faltantes del año 2022 y del 2023 por medio de los 

cuales acreditó el pago de las cuotas alimentarias de su hija para un total de 10 folios 

 

3. Pantallazo del Sistema de Información de la Comisarías de Familia de Ciudad 

Bolívar y Puente Aranda en donde se evidencia la atención por conflicto solicitada 

por mi poderdante, en atención al actuar desplegado por la demandante. Sin embargo 
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dado que para la fecha de los hechos no se manejaba la protección por violencia 

intrafamiliar, solicitó  su señoría de manera respetuosa se sirva se  oficiar a las 

Comisarías de Familia enunciadas para que hagan llegar el expediente  solicitado  por 

mi poderdante para este pueda ser valorado en el presente proceso. En un total de 2 

folios. 

 

TESTIMONIALES: 

 

Sirvase su señoría citar a rendir  testimonio en la audiencia en la fecha  y hora citada por su 

despacho, siendo los temas absolver los contenidos en el acapite de hechos de la demanda a 

los siguientes: 

 

NOMBRE:         Luis Antonio Ayala Gómez  (Tío paterno) 
C.C. No.              80.245.958  
CELULAR:       3107997451 
DOMICILIO:    Kr4 a # 30-100 int 3 apto 201 en la ciudad de Bogotá 
EMAIL:             Lucho23456@gmail.com 
 

NOMBRE:         Rosa Elvira Gómez Báez (Abuela Materna) 
C.C. No.              41.622.143  
CELULAR:       3142412893 
DOMICILIO:    Transversal 74g # 57x 38 sur en la ciudad de Bogotá 
EMAIL:             No cuenta con correo electrónico 
 
 
NOMBRE:         Edison Ayala Gómez  
C.C. No.              79.825.886 
CELULAR:        3142412893 
DOMICILIO:     Calle 8 No. 18-26 (La Mesa, Cundinamarca) 
EMAIL:              ayalatecnologica78@gmail.com. 
 
 

ANEXOS 
 

1. Cuatro (4) audios de las comunicaciones telefónicas sostenidas entre la menor y  su 

progenitora, para que  si bien lo tiene su despacho puedan ser escuchados y tenidos 

en cuenta en el proceso. 
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2. Poder legalmente conferido 

3. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas 

 

NOTIFICACIONES 
 
 
PARTE DEMANDANTE  
 
NOMBRE: Ángela Lilian Judex Castañeda 
DOMICILIO: Bogotá 
DIRECCIÓN: Calle 53 No. 39-17 sur  
E-MAIL: angelajudex@hotmail.com  
 
APODERADO JUDICIAL. PARTE DEMANDANTE  
 
NOMBRE: Nelson Julián Pineda Rojas  
DOMICILIO:  Bogotá  
DIRECCIÓN: No Registra 
E-MAIL: nelsonjulian88@hotmail.com 
 
 
PARTE DEMANDADA  
 
NOMBRE: Edison Ayala Gómez 
DOMICILIO: La Mesa, Cundinamarca  
DIRECCIÓN: Calle 8 No. 18-26  
E-MAIL: ayalatecnologica78@gmail.com 
 
APODERADA JUDICIAL. PARTE DEMANDADA  
 
NOMBRE: Leidy Pérez Cárdenas  
DOMICILIO: Bogotá  
DIRECCIÓN: Calle 167 No. 62-94 casa 106  
E-MAIL: leidyperezcardenas@hotmail.com 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
_________________________ 
LEIDY PÉREZ CÁRDENAS  
CC. No. 52.904.867 de Bogotá  
T.P.394.688 del C.S.J 
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AUDIO 2 
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